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COMUNICADO No. 03  

ENERO 14 DE 2025 

LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES 

 
Postulación Ficha Técnica - opciones de grado (plan de negocio – 
proyecto de investigación o equivalentes) de programas técnicos, 

tecnológicos, profesionales y posgrados 2025 
 

Estudiantes de programas técnicos, profesionales y de especializaciones, que 
hayan escogido plan de negocios o proyecto de grado como opción de grado, 
tener en cuenta que: 
 
Deben postularse a través del campus virtual para el aval metodológico y 
disciplinar del tema de investigación, en el siguiente cuadro encontrará las fechas 
para tal fin.  

OFERTA   ACTIVIDADES  FECHAS 2025 

  
Primera oferta 

Postulaciones de proyectos  03 febrero al 14 de febrero  

  
Segunda oferta  

Postulaciones de proyectos  7 al 18 de abril  

  
Tercera oferta 

Postulaciones de proyectos  2 al 13 de junio  

  
Cuarta oferta 

Postulaciones de proyectos  04 al 15 de agosto  

  
Quinta oferta 

Postulaciones de proyectos  06 al 17 de octubre  

 
** Aplica para las opciones de plan de negocio – proyecto de investigación o equivalentes 
 
 
 
Postulaciones de proyectos: Semana 1 y 2 de cada ciclo 
 
REQUISITOS: 
 
 Haber cursado y aprobado el curso de Metodología de la investigación, o su 

equivalente 
 Presentar ficha técnica hasta el punto 11 (Metodología) 

 
 



 

 
 

 Adjuntar pantallazo, ingresando a su sistema Q10, de haber cursado y 
aprobado el curso de Metodología (esto lo debe adjuntar cada uno de los 
integrantes del grupo) 

 Sí alguno de los estudiantes integrantes del grupo no la ha cursado o está 
en curso, la solicitud será rechazada. 

 En este caso, si ha sido rechazada con observación, el estudiante tendrá 15 
días hábiles para subsanar y hacer entrega al área de Investigaciones, 
mediante correo electrónico (investigaciones@unigermana.edu.co). 

 Sí hay rechazo de plano el estudiante deberá escoger otra opción de grado 
o presentar otro tema de investigación.    

 Asegúrese que el tema presentado es acorde con su disciplina o área de 
formación, así como el nivel académico que corresponda. 

 Sin este aval el proyecto no podrá ser admitido para su respectiva 
sustentación. 

 No se recibirán solicitudes extemporáneas (es decir fuera de fechas), ni por 
ningún otro medio que no sea el campus virtual. 

 La ficha técnica debe ser enviada en Excel, en ningún otro formato. 
 La respuesta se enviará por parte del área de investigaciones mediante 

correo electrónico (institucional). 
 
 
Esta postulación aplica para aquellos estudiantes que por su opción de grado 
(plan de negocio – proyecto de investigación o equivalentes) podrán optar para 
que su requerimiento tenga trazabilidad. Esta postulación la deben hacer los 
estudiantes que cumplan con los requisitos mencionados y que hallan escogido 
las opciones de grado mencionadas únicamente.  
 
Por lo anterior se requieren los siguientes datos 
Fechas de solicitud: 
Nombres 
Número de identificación 
Programa: 
Correo electrónico: 
Tipo de solicitud 
 

Instructivo de inscripción para evaluación de documento periodo 2025. 

1. Ingrese al campus virtual al ítem de solicitudes académicas 
https://www.unigermana.edu.co/campus/solicitudes-academicas  

 
2. En tipo de solitud, escoja la opción “Postulación Ficha Técnica - opciones de grado”.  

*Debe inscribirse en las fechas estipuladas según el cronograma. 
*Solo un representante por grupo debe subir el documento. 
 



 

 
 

 
 

3. Diligencie sus datos y de sus compañeros, por favor haga uso de su correo 
institucional 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

4. Adjunte las evidencias de aprobación de la asignatura metodología de la 
investigación o su equivalente correspondientes a su programa de formación, en 
caso de ser un ejercicio grupal, debe subir la evidencia con la de sus compañeros 
en un solo documento en Pdf.  
 

Asimismo, debe subir la ficha técnica del trabajo en formato de Excel.  

*Importante:  en caso de no subir la documentación completa en las fechas indicadas, se 
rechazará la solicitud.  

Si su solicitud es aceptada, el documento pasará a proceso de evaluación por 
parte del comité de opciones de grado. 

Recuerde que, su trabajo de opción de grado deberá tener las condiciones 
necesarias de calidad para proceder a aprobación, en caso contrario será 
rechazado. 

 
 
 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 

JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ LIZCANO 
Dirección de investigaciones  


